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HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN, ACTA DE LA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA CON FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2023, DOS 

MIL VEINTITRÉS. 

2021 - 2024 

EN LA CIUDAD DE MORELIA, CAPITAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, SIENDO 

LAS 14:19 HORAS DEL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2023, DOS MIL VEINTITRÉS, SE 

REUNIERON EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, CON DOMICILIO EN LA 

CALLE DE ALLENDE Nº 403, CENTRO, PARA CELEBRAR LA DÉCIMO NOVENA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, PREVIO CITATORIO LOS CIUDADANOS: EL C. ALFONSO JESÚS 

MARTÍNEZ ALCÁZAR, PRESIDENTE MUNICIPAL, LA C. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ, 

SÍNDICA MUNICIPAL; ASÍ COMO LOS CIUDADANOS REGIDORES: ALEJANDRO GONZÁLEZ 

MARTÍNEZ, MINERVA BAUTISTA GÓMEZ, HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ, JESSICA RAQUEL 

CRUZ FARÍAS, ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ, ALONDRA MONTSERRAT ALCALÁ PONCE, 

RODRIGO LUENGO SALIVIE, PAULINA MUNGUÍA SUAREZ,  JOSÉ MANUEL PARRA 

ZAMBRANO, Y CLAUDIA LETICIA LÁZARO MEDINA; Y CON LA ASISTENCIA DEL C. YANKEL 

ALFREDO BENÍTEZ SILVA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, Y CON LA INASISTENCIA 

JUSTIFICADA DE LOS CC. REGIDORES MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS SOTO Y ELIHU RAZIEL 

TAMAYO CHACÓN. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- ¡MUY BUENAS TARDES! 

SEÑORA SÍNDICA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS REGIDORES, SEÑOR SECRETARIO; 

SIENDO LAS 14:19 HORAS DEL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, 

VAMOS A DAR INICIO A LA DÉCIMO NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, PARA 

LO CUAL SOLICITO AL SECRETARIO PASE LISTA DE ASISTENCIA. EL C. SECRETARIO PASA 

LISTA DE ASISTENCIA SEÑALANDO, CON GUSTO PRESIDENTE LE INFORMO PRESIDENTE, 

EXISTE EL QUÓRUM LEGAL PARA EL DESARROLLO DE LA SESIÓN. EL C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL SEÑALA. - ¡GRACIAS SECRETARIO! UNA VEZ QUE HA SIDO VERIFICADO EL 

QUORUM LEGAL, SE DECLARA ABIERTA LA SESIÓN POR LO QUE SE LE SOLICITA DAR 

LECTURA A LA ORDEN DEL DÍA QUE SE PROPONE. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- CON 

GUSTO PRESIDENTE, COMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- PASE DE LISTA DE 

ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUORUM LEGAL. COMO SEGUNDO PUNTO.- LECTURA Y 

APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DÍA. COMO TERCER PUNTO.- LECTURA, 

DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN, LA 

CONTRATACIÓN DE OBLIGACIONES A CORTO PLAZO DESTINADO A CUBRIR NECESIDADES 
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DE CARÁCTER TEMPORAL, ENTENDIÉNDOSE ÉSTAS COMO INSUFICIENCIAS DE LIQUIDEZ, 

COMO CUARTO PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESIÓN; CUMPLIDA SU INSTRUCCIÓN 

CIUDADANO PRESIDENTE. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- ¡MUCHAS GRACIAS 

SECRETARIO! SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE ESTE CABILDO EL ORDEN DEL DÍA QUE 

SE PROPONE, QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO 

MANIFIESTA.- LE INFORMO PRESIDENTE, QUEDA APROBADO CON 12 DOCE VOTOS A 

FAVOR EL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL INDICA.- ¡GRACIAS 

SECRETARIO! UNA VEZ QUE HA SIDO APROBADA LA ORDEN DEL DÍA POR UNANIMIDAD DE 

LOS PRESENTES, LE SOLICITO PROCEDA CON EL DESAHOGO DE LA MISMA. EL C. 

SECRETARIO REFIERE.- CON GUSTO PRESIDENTE, EL PRIMER  Y SEGUNDO PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA  HAN SIDO DESAHOGADOS. COMO TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN, LA 

CONTRATACIÓN DE OBLIGACIONES A CORTO PLAZO DESTINADO A CUBRIR NECESIDADES 

DE CARÁCTER TEMPORAL, ENTENDIÉNDOSE ÉSTAS COMO INSUFICIENCIAS DE LIQUIDEZ. 

CUMPLIDA SU INSTRUCCIÓN PRESIDENTE. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL INDICA.- 

¡MUCHAS GRACIAS SECRETARIO! TODA VEZ QUE EL DICTAMEN EN MENCIÓN HA SIDO 

CIRCULADO PARA EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DE 

ESTE H. AYUNTAMIENTO, SE SOMETE A SU CONSIDERACIÓN SI ES DE DISPENSAR EL 

TRÁMITE DE SU LECTURA. QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. 

SECRETARIO MANIFIESTA.- LE INFORMÓ PRESIDENTE, QUEDA APROBADA LA DISPENSA 

DE LA LECTURA POR UNANIMIDAD. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- ¡GRACIAS 

SECRETARIO! ¿ALGUIEN DESEA HACER USO DE LA VOZ? LE CONCEDO EL USO DE LA VOZ 

A LA SÍNDICA MUNICIPAL. ADELANTE REGIDOR PARRA. EL C. REGIDOR JOSÉ MANUEL 

PARRA ZAMBRANO SEÑALA.- ¡BUENAS TARDES! NUEVAMENTE COMPAÑERAS, 

COMPAÑEROS, PRESIDENTE, SÍNDICA, SECRETARIO, EN ESTA SITUACIÓN ENTIENDO LA 

CUESTIÓN QUE SE HA VUELTO UN POCO COMPLEJA AL NO GENERAR UNA LIQUIDEZ DEL 

AYUNTAMIENTO, CONSIDERO QUE SIGUE SIENDO NUEVAMENTE UNA MALA ESTRATEGIA 

DE LA GENERACIÓN DE LOS MISMOS RECURSOS Y AQUÍ DIGO, YA LO PEDÍ EN LA MESA 

TÉCNICA, PERO LUEGO EN LAS MESAS TÉCNICAS NO SE CUMPLEN LOS ACUERDOS, ASÍ 

QUE ME GUSTARÍA QUE COMO ACUERDO TAMBIÉN QUEDARA QUE DE MANERA PUNTUAL 

SE NOS HAGAN LLEGAR LOS ESTADOS TANTO DEL CRÉDITO COMO DE ESTE QUE SE VAYA 

A ADQUIRIR Y PUNTUAL ME REFIERO A QUE CADA VEZ QUE SE REALICE EL PAGO, PUES 

SE NOS ESTE AVISANDO Y NO TENER QUE ESPERARNOS HASTA QUE SEA EL TRIMESTRE 

O LA CUENTA PUBLICA, Y PUES BUENO SIGUE SIENDO UN VOTO DE CONFIANZA Y QUE 

PODAMOS SALIR SE VUELVE MUY COMPLEJO CUANDO ESTAMOS EN SITUACIONES DONDE 

TENEMOS QUE TOMAR ESTAS INICIATIVAS. CONFIÓ EN QUE VAMOS A LOGRAR ESTAR 

LIQUIDADO TODO LO QUE SE HA ESTADO SOLICITANDO ANTES DE QUE TERMINE LA 
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ADMINISTRACIÓN, ES ALGO EN LO QUE ESTARÉ PUNTUAL, PRESENTE, PERO TAMBIÉN ES 

ALGO QUE ME GUSTARÍA PEDIRLE PRESIDENTE, SÍNDICA, SECRETARIO, COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS REGIDORES. ASÍ MISMO AL TESORERO QUE EN VERDAD SE HAGA, QUE SE 

DEMUESTRE QUE SE PUEDE SALIR DE CIERTAS CIRCUNSTANCIAS QUE NOS APREMIA, 

QUE NO SE VAYAN A UTILIZAR LOS RECURSOS PARA OTRAS ACCIONES O SITUACIONES, 

PORQUE PUES YA ESTAMOS EN AÑO ELECTORAL, ENTONCES LUEGO SE PUEDA DESDE 

LA PERSPECTIVA DE LA CIUDADANÍA ENTENDER QUE ALGO ASÍ ESTA SUCEDIENDO, ES 

CUANTO. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL REFIERE.- ALGUIEN MÁS DESEA HACER USO DE 

LA VOZ, ADELANTE REGIDOR HUGO. EL C. REGIDOR HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ 

INDICA.- DE NUEVA CUENTA PRESIDENTE, SÍNDICA, SECRETARIO Y COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS REGIDORES, PUES BIEN YO QUIERO HACER EL USO DE LA VOZ PARA 

COMENTAR QUE, SI BIEN ESTE AYUNTAMIENTO HA SIDO RESPONSABLE EN EL GASTO Y 

EN LA EJECUCIÓN, SIN EMBARGO HA SIDO NECESARIO RECURRIR A ESTAS ACCIONES, 

DERIVADO DE LA FALTA DE APOYO A LOS MUNICIPIOS POR PARTE DE LA FEDERACIÓN, 

DEL GOBIERNO FEDERAL HA RETIRADO LOS APOYOS A LA INFRAESTRUCTURA, A LA 

SEGURIDAD PÚBLICA EN LOS MUNICIPIOS Y PUES DERIVADO DE ELLO PUES LOS 

MUNICIPIOS TIENE QUE HACER ESTE TIPO DE ACCIONES PARA TRATAR DE ESTIRAR EL 

PRESUPUESTO LO MAS QUE SE PUEDA Y TOMAR ACCIONES PARA PODER HACER QUE EL 

MAYOR NUMERO DE CIUDADANOS SE VEAN BENEFICIADOS CON OBRA, CON SERVICIOS 

PÚBLICOS, CON AGUA POTABLE, CON SEGURIDAD, PERO TODO ESTO VIENE DERIVADO AL 

RETIRO DE LOS RECURSOS DEL GOBIERNO FEDERAL Y EN ESTE CASO TAMBIÉN 

LAMENTABLEMENTE DEL GOBIERNO ESTATAL. YO HAGO UN EXHORTO AL GOBIERNO 

FEDERAL QUE RETOME Y QUE RECAPACITE Y QUE APOYE REALMENTE A LOS MUNICIPIOS, 

PORQUE EL MUNICIPIO ES EL MAS CERCANO A LA CIUDADANÍA, ES EL QUE PRIMERO 

RECIBE LA ATENCIÓN DEL CIUDADANO. Y DE IGUAL FORMA AL GOBIERNO DEL ESTADO 

PARA QUE SE MAS SENSIBLE Y QUE PUEDA APORTAR MAYORES RECURSOS A LOS 

MUNICIPIOS Y QUE SEAN APOYOS REALES, QUE NO SEA SIMPLEMENTE UN 

ESPECTACULAR ANUNCIANDO UNA INVERSIÓN QUE NI SE HA INICIADO. ENTONCES CREO 

QUE SI ES NECESARIA ESTA ACCIÓN, TANTO EL GOBIERNO FEDERAL Y EL GOBIERNO 

ESTATAL DE APOYAR A LOS MUNICIPIOS DE VERDAD, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. 

EL C. PRESIENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.- ¡GRACIAS REGIDOR! SI NO HAY MAS 

COMENTARIOS PONGO A CONSIDERACIÓN DE ESTE CABILDO EN VOTACIÓN EL ACUERDO 

EN MENCIÓN; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO 

MANIFIESTA.- LE INFORMO PRESIDENTE TENEMOS UN TOTAL DE 12 DOCE VOTOS A FAVOR 

DE LA PROPUESTA DE DICTAMEN. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL INDICA.- ¡GRACIAS 

SECRETARIO! APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL ACUERDO MEDIANTE 

EL CUAL SE AUTORIZA AL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN, LA 

CONTRATACIÓN DE OBLIGACIONES A CORTO PLAZO DESTINADO A CUBRIR NECESIDADES 
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DE CARÁCTER TEMPORAL, ENTENDIÉNDOSE ÉSTAS COMO INSUFICIENCIAS DE LIQUIDEZ, 

DICTAMEN  QUE SE APROBÓ AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: CONSIDERANDOS. PRIMERO. 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 115, FRACCIONES III Y IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 123, FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; 40, INCISO C), FRACCIONES I Y X, 96 Y 

174, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; Y A SU 

VEZ CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 73, 74 Y 76, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, TIENE ENTRE SUS FUNCIONES, IMPLEMENTAR 

LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS EN 

EL MUNICIPIO. SEGUNDO.  QUE A FIN DE CONTAR CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA 

CUBRIR CUALQUIER DIFERENCIAL QUE PUDIERA IMPEDIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES A CARGO DEL MUNICIPIO Y LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA 

LA MAYOR Y MEJOR EFICIENCIA EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE 

TIENE A SU CARGO, ES NECESARIO CONTAR CON LA POSIBILIDAD DE CONTRATAR 

OBLIGACIONES DE CORTO PLAZO, A TRAVÉS DE UNO O VARIOS CRÉDITOS, ES DECIR: (I) 

QUE SE CONTRATARÍAN SIN LA AFECTACIÓN DE INGRESOS MUNICIPALES, ES DECIR, DE 

MANERA QUIROGRAFARIA; (II) QUE SE DESTINARÍAN EXCLUSIVAMENTE A CUBRIR 

NECESIDADES DE CORTO PLAZO, ENTENDIENDO DICHAS NECESIDADES COMO 

INSUFICIENCIAS DE LIQUIDEZ DE CARÁCTER TEMPORAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO; (III) NO EXCEDEN EN SU TOTALIDAD, 

DEL 6% (SEIS POR CIENTO) DE LOS INGRESOS TOTALES APROBADOS DEL MUNICIPIO, SIN 

INCLUIR FINANCIAMIENTO NETO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE; (IV) 

SE INSCRIBIRÍAN EN EL REGISTRO ESTATAL DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES QUE 

LLEVA LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO Y EN EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO QUE LLEVA LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO; (V) SE MANTENDRÍA INFORMADO A LOS INTEGRANTES DE ESTE H. 

CABILDO DE LA CONTRATACIÓN O CONTRATACIONES QUE, EN SU CASO SE EFECTUARÁN 

DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE PACTEN Y DEL USO QUE SE DARÁ A LOS 

RECURSOS DE DICHO O DICHOS CRÉDITOS; Y (VI) Y SE INFORMARÍA DEL MOMENTO DE 

SU PAGO ORDINARIO O PREPAGO PARA EL CASO DE DARSE. POR LO ANTERIOR ES QUE 

SE PRESENTA PARA SU AUTORIZACIÓN EL PRESENTE DICTAMEN CON PROYECTO DE 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, 

MICHOACÁN, LA CONTRATACIÓN DE OBLIGACIONES A CORTO PLAZO DESTINADO A 

CUBRIR NECESIDADES DE CARÁCTER TEMPORAL, ENTENDIÉNDOSE ÉSTAS COMO 

INSUFICIENCIAS DE LIQUIDEZ.  TERCERO. LA INSUFICIENCIA DE LIQUIDEZ DE CARÁCTER 

TEMPORAL CAUSA QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA NO PUEDA CUBRIR LOS 

COMPROMISOS DE PAGO MÁS APREMIANTES QUE SE TIENEN EN ESTE MOMENTO, Y QUE 
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DEBERÁN SER ATENDIDOS PRESUPUESTAL Y FINANCIERAMENTE DENTRO DEL AÑO 2023, 

POR LO QUE SE ESPECÍFICA QUE EL DESTINO DEL RECURSO DERIVADO DEL PRESENTE 

FINANCIAMIENTO CUYA AUTORIZACIÓN SE PONE A SU CONSIDERACIÓN, SERÁ 

DESTINADO EXCLUSIVAMENTE A CUBRIR DICHAS NECESIDADES TEMPORALES DE 

LIQUIDEZ Y DE CORTO PLAZO. CUARTO. DE IGUAL FORMA, EL H. AYUNTAMIENTO DE 

MORELIA PRESENTARÁ LOS INFORMES PERIÓDICOS EN LA CUENTA PÚBLICA 

CORRESPONDIENTE, DONDE SE INFORMARÁ DETALLADAMENTE SOBRE LAS 

OBLIGACIONES CONTRAÍDAS, INCLUYENDO IMPORTE, TASAS, PLAZO, COMISIONES Y 

CUALQUIER COSTO RELACIONADO Y LA TASA EFECTIVA CALCULADA CONFORME A LA 

METODOLOGÍA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN IV DE LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. QUINTO. DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN I DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS EN TODO MOMENTO, EL SALDO 

INSOLUTO TOTAL DEL MONTO PRINCIPAL DE LAS OBLIGACIONES A CORTO PLAZO NO 

DEBE EXCEDER DEL SEIS POR CIENTO DE LOS INGRESOS TOTALES DEL MUNICIPIO 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE, SIN INCLUIR FINANCIAMIENTO 

NETO. ASIMISMO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 2°, FRACCIÓN XXII DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS Y 4°, 

FRACCIÓN XV DE LA LEY DE DEUDA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO Y SUS MUNICIPIOS SE DEFINE A LOS INGRESOS TOTALES COMO AQUELLOS QUE 

CORRESPONDEN A LA TOTALIDAD DE LOS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN, LAS 

TRANSFERENCIAS FEDERALES ETIQUETADAS, SIN OMITIR QUE POR DISPOSICIÓN 

EXPRESA, NO DEBERÁN CONSIDERARSE PARA SU CÁLCULO LOS INGRESOS POR 

FINANCIAMIENTO NETO DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, SE INFORMA QUE LOS 

INGRESOS TOTALES DEL MUNICIPIO PARA EL EJERCICIO 2023 SON LOS SIGUIENTES: 

INGRESOS TOTALES DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2023 (MODIFICADO) 

CONCEPTOS DE INGRESOS  TOTAL (PESOS) 

IMPUESTOS $ 1,344,770,449.66 

DERECHOS $ 328,857,833.33 

PRODUCTOS $ 12,229,000.00 

APROVECHAMIENTOS $ 410,591,080.09 
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PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS 

DE APORTACIONES 
$ 2,052,601,636.99 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $ 249,949,999.93 

TOTAL DE INGRESOS $ 4,399,000,000.00 

TECHO DE FINANCIAMIENTO DEL 6% SOBRE INGRESOS TOTALES $ 263,940,000.00 

 

 

SEXTO. SE DA CUENTA QUE EL PLAZO PARA LAS OBLIGACIONES DE CORTO PLAZO QUE 

SE PRETENDEN CONTRATAR ES DE OCHO MESES Y LAS OBLIGACIONES DEBERÁN SER 

PAGADAS TOTALMENTE A MÁS TARDAR TRES MESES ANTES DE QUE CONCLUYA EL 

PERIODO DE GOBIERNO DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN, ES DECIR HASTA EL MES DE 

MAYO DEL AÑO 2024, NO PUDIENDO CONTRATAR NUEVAS OBLIGACIONES A CORTO PLAZO 

DURANTE LOS MESES DE JUNIO, JULIO Y AGOSTO DE 2024. SÉPTIMO. QUE LAS 

OBLIGACIONES A CORTO PLAZO QUE SE CONTRATEN, SERÁN INSCRITOS EN EL REGISTRO 

ESTATAL DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES QUE LLEVA LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y EN EL 

REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN IV DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. OCTAVO. 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA CONTRATACIÓN DE LAS OBLIGACIONES A CORTO PLAZO 

BAJO LAS MEJORES CONDICIONES DE MERCADO, EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, POR 

CONDUCTO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL IMPLEMENTARÁ PROCESO O PROCESOS 

COMPETITIVOS CON POR LO MENOS DOS INSTITUCIONES FINANCIERAS PARA LA 

OBTENCIÓN DE LAS OFERTAS IRREVOCABLES, BAJO LA TEMPORALIDAD Y REQUISITOS 

QUE SE EXIGEN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN I DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS Y DEL 

NUMERAL 9 PÁRRAFO TERCERO DE LOS LINEAMIENTOS DE LA METODOLOGÍA PARA EL 

CÁLCULO DEL MENOR COSTO FINANCIERO Y DE LOS PROCESOS COMPETITIVOS DE LOS 

FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES A CONTRATAR POR PARTE DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y SUS ENTES PÚBLICOS. NOVENO. CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTÍCULOS 15, 16 Y 17 DE LA LEY DE DEUDA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO Y SUS MUNICIPIOS, EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA PODRÁ 

CONTRATAR OBLIGACIONES A CORTO PLAZO SIN REQUERIR AUTORIZACIÓN DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLAN 
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LAS SIGUIENTES CONDICIONES: I. EN TODO MOMENTO, EL SALDO INSOLUTO TOTAL DEL 

MONTO PRINCIPAL DE ESTAS OBLIGACIONES A CORTO PLAZO NO EXCEDA DEL 6 POR 

CIENTO DE LOS INGRESOS TOTALES DEL MUNICIPIO, SIN INCLUIR FINANCIAMIENTOS, DEL 

ESTADO O DEL MUNICIPIO DE QUE SE TRATE, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 

CORRESPONDIENTE; II. EL PLAZO PARA LA LIQUIDACIÓN DEL O LOS FINANCIAMIENTOS 

SERÁ DE OCHO MESES; III. LAS OBLIGACIONES A CORTO PLAZO QUEDEN TOTALMENTE 

PAGADAS A MÁS TARDAR TRES MESES ANTES DE QUE CONCLUYA EL PERIODO DE 

GOBIERNO DE LA ADMINISTRACIÓN CORRESPONDIENTE, NO PUDIENDO CONTRATAR 

NUEVAS OBLIGACIONES A CORTO PLAZO DURANTE ESOS ÚLTIMOS TRES MESES; IV. LAS 

OBLIGACIONES A CORTO PLAZO DEBERÁN SER QUIROGRAFARIAS; Y, V. SER INSCRITAS 

EN EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO. LAS OBLIGACIONES A CORTO PLAZO DEBERÁN 

CONTRATARSE BAJO LAS MEJORES CONDICIONES DE MERCADO, ATENDIENDO A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 8°, PÁRRAFO TERCERO DE DICHA LEY, ASÍ COMO TAMBIÉN, 

QUEDARÁN SUJETAS A LOS REQUISITOS DE INFORMACIÓN PREVISTOS EN LA LEY EN 

COMENTO Y EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

LOS MUNICIPIOS. ASÍ COMO QUE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LAS OBLIGACIONES 

A CORTO PLAZO SÓLO PODRÁN SER DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE A CUBRIR 

NECESIDADES DE CORTO PLAZO, ENTENDIENDO DICHAS NECESIDADES COMO 

INSUFICIENCIAS DE LIQUIDEZ DE CARÁCTER TEMPORAL. POR OTRA PARTE EL H. 

AYUNTAMIENTO DE MORELIA, POR CONDUCTO  DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, 

PRESENTARÁ EN LOS INFORMES PERIÓDICOS A QUE SE REFIEREN LA LEY GENERAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA LEY DE PLANEACIÓN HACENDARIA, 

PRESUPUESTO, GASTO PÚBLICO Y CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, ASÍ COMO EN SU RESPECTIVA CUENTA PÚBLICA, LA 

INFORMACIÓN DETALLADA DE LAS OBLIGACIONES A CORTO PLAZO QUE SE CONTRAIGAN, 

INCLUYENDO POR LO MENOS: IMPORTE, TASAS, PLAZO, COMISIONES Y CUALQUIER 

COSTO RELACIONADO. ADICIONALMENTE, INCLUIRÁ LA TASA EFECTIVA DE LAS 

OBLIGACIONES A CORTO PLAZO A QUE HACE SE REFIERE EL ARTÍCULO 8°, PÁRRAFO 

SEGUNDO, FRACCIÓN IV DE LA LEY DE DEUDA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN 

DE OCAMPO Y SUS MUNICIPIOS. ADEMÁS DE LO ANTERIOR, SE SEÑALA QUE LAS 

OBLIGACIONES A CORTO PLAZO, NO PODRÁN SER OBJETO DE REFINANCIAMIENTO O 

REESTRUCTURA A PLAZOS MAYORES A UN AÑO. EXPUESTO LOS ANTERIORES 

ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS, SE PONE A CONSIDERACIÓN DE ESTE 

AYUNTAMIENTO LOS SIGUIENTES: PUNTOS RESOLUTIVOS. PRIMERO. EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN, ES COMPETENTE PARA CONOCER Y 

RESOLVER EL ASUNTO EXPUESTO DE CONFORMIDAD CON EL FUNDAMENTO LEGAL YA 

CITADO. SEGUNDO. SE AUTORIZA AL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, PARA QUE POR 

CONDUCTO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN, QUE EN EL ÁMBITO 
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DE SUS COMPETENCIAS Y ATRIBUCIONES, Y EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS Y DE LA LEY DE DEUDA 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y SUS MUNICIPIOS, REALICE EL  O LOS 

PROCESOS COMPETITIVOS RESPECTIVOS; ASIMISMO SE AUTORIZA AL H. AYUNTAMIENTO 

DE MORELIA, MICHOACÁN, PARA QUE POR CONDUCTO DE LOS FUNCIONARIOS 

LEGALMENTE FACULTADOS Y EN TÉRMINOS DE LEY, GESTIONE Y, EN SU CASO, 

CONTRATE CON CUALQUIER INSTITUCIÓN DE CRÉDITO INTEGRANTE DEL SISTEMA 

FINANCIERO MEXICANO QUE OFREZCA LAS MEJORES CONDICIONES DE MERCADO, UNA 

O VARIAS OBLIGACIONES DE CORTO PLAZO, EN LA MODALIDAD DE CRÉDITO SIMPLE 

QUIROGRAFARIO, HASTA POR LA CANTIDAD DE $260,000,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) EN SU CONJUNTO, MÁS ACCESORIOS Y GASTOS 

FINANCIEROS. TERCERO. SE AUTORIZA AL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA PARA QUE 

LLEVE A CABO LA CONTRATACIÓN DE UNA O MÁS OBLIGACIONES DE CORTO PLAZO COMO 

RESULTADO DEL PROCESO COMPETITIVO, DEBIENDO DESTINAR LOS RECURSOS QUE 

OBTENGA, DE MANERA PRECISA Y EXCLUSIVAMENTE PARA CUBRIR NECESIDADES DE 

CORTO PLAZO, ENTENDIENDO DICHAS NECESIDADES COMO INSUFICIENCIAS DE LIQUIDEZ 

DE CARÁCTER TEMPORAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MORELIA, 

MICHOACÁN DE OCAMPO. EN CASO DE RESULTAR INSUFICIENTE EL O LOS 

FINANCIAMIENTOS PARA CUBRIR EL COSTO TOTAL DE ESTOS CONCEPTOS, EL H. 

AYUNTAMIENTO DE MORELIA APORTARÁ LOS RECURSOS FALTANTES CON FONDOS 

PROPIOS. CUARTO. SE AUTORIZA AL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA PARA QUE 

CONTRATE UNA O MÁS OBLIGACIONES DE CORTO PLAZO, OBJETO DE LA PRESENTE 

AUTORIZACIÓN, EN EL EJERCICIO FISCAL 2023, Y PAGUE EN SU TOTALIDAD LAS 

OBLIGACIONES A SU CARGO QUE DERIVEN DELAS OBLIGACIONES DE CORTO PLAZO QUE 

FORMALICE, EN UN PLAZO DE OCHO MESES, SIN QUE EXCEDA EL LÍMITE ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, ES DECIR TRES MESES ANTES DE QUE 

CONCLUYA LA ADMINISTRACIÓN ACTUAL DEL MUNICIPIO Y 2) LOS DEMÁS PLAZOS, 

INTERESES, COMISIONES, TÉRMINOS Y CONDICIONES SERÁN LOS QUE SE ESTABLEZCAN 

EN EL O LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS QUE AL EFECTO SE CELEBREN DE 

CONFORMIDAD A LA OFERTA DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA QUE RESULTE GANADORA 

Y AL ACTA DE FALLO QUE AL EFECTO SE EMITA. QUINTO. SE AUTORIZA AL H. 

AYUNTAMIENTO DE MORELIA PARA QUE, POR CONDUCTO DE FUNCIONARIOS 

LEGALMENTE FACULTADOS, EN TÉRMINOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EL BANDO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE MORELIA, EL 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 

MORELIA, Y A TRAVÉS DE LOS MECANISMOS E INSTRUMENTOS JURÍDICOS QUE SE 

REQUIERAN, SE REALICEN LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES Y ADMINISTRATIVAS 
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PARA CUMPLIR CON EL PRESENTE ACUERDO. SEXTO. SE AUTORIZA AL H. AYUNTAMIENTO 

DE MORELIA PARA QUE, POR CONDUCTO DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS 

EN LOS TÉRMINOS LA NORMATIVIDAD APLICABLE, REALICE TODAS LAS GESTIONES, 

NEGOCIACIONES, SOLICITUDES Y TRÁMITES NECESARIOS PARA QUE: 1) CELEBRE LOS 

CONTRATOS, CONVENIOS, INSTRUMENTOS O ACTOS JURÍDICOS QUE SE REQUIERAN CON 

OBJETO DE FORMALIZAR LA O LAS OBLIGACIONES DE CORTO PLAZO, CONFORME A LO 

AUTORIZADO EN EL PRESENTE ACUERDO, INCLUYENDO LA SUSCRIPCIÓN DE TÍTULOS DE 

CRÉDITO; 2) PACTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES BAJO LAS MODALIDADES QUE 

CONSIDERE MÁS CONVENIENTES PARA CONCERTAR EL O LOS FINANCIAMIENTOS OBJETO 

DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, DE CONFORMIDAD A LA OFERTA DE LA INSTITUCIÓN 

FINANCIERA QUE RESULTE GANADORA Y EL ACTA DE FALLO QUE AL EFECTO SE EMITA, 3) 

FORMALICE LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS QUE SE REQUIERAN PARA CONCRETAR LO 

AUTORIZADO EN EL PRESENTE ACUERDO, Y 4) REALICE CUALQUIER ACTO PARA CUMPLIR 

CON LO PACTADO EN LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS QUE CON BASE EN ÉSTE SE 

CELEBREN, COMO SON, ENUNCIATIVA PERO NO LIMITATIVAMENTE, GIRAR 

INSTRUCCIONES AÚN CON CARÁCTER IRREVOCABLES O MODIFICARLAS, OTORGAR 

MANDATOS, REALIZAR NOTIFICACIONES, PRESENTAR AVISOS E INFORMACIÓN, 

SOLICITAR INSCRIPCIONES EN REGISTROS DE DEUDA PÚBLICA, ENTRE OTROS. SÉPTIMO. 

EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA DEBERÁ AJUSTAR O MODIFICAR EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL EN QUE HAYA DE CONTRATAR EL O LOS 

FINANCIAMIENTOS OBJETO DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, A FIN DE CONSIDERAR EL 

IMPORTE QUE PERMITA REALIZAR LAS EROGACIONES PARA EL PAGO DEL SERVICIO DE 

LA DEUDA; ADICIONALMENTE, DEBERÁ PREVER ANUALMENTE EN SU PRESUPUESTO DE 

EGRESOS, EN TANTO EXISTAN OBLIGACIONES A SU CARGO PENDIENTES DE PAGO QUE 

DERIVEN DEL FINANCIAMIENTO CONTRATADO CON SUSTENTO EN EL PRESENTE 

ACUERDO, EL IMPORTE O PARTIDA QUE PERMITA REALIZAR LAS EROGACIONES PARA EL 

PAGO DEL SERVICIO DE LA DEUDA, EN CADA EJERCICIO FISCAL, HASTA QUE HAYA 

LIQUIDADO EN SU TOTALIDAD LAS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE DERIVEN DEL O LOS 

FINANCIAMIENTOS CONTRATADOS CON SUSTENTO Y EN TÉRMINOS DE LA PRESENTE 

AUTORIZACIÓN. OCTAVO. LAS OBLIGACIONES DE CORTO PLAZO QUE EL H. 

AYUNTAMIENTO DE MORELIA LLEGUE A CONTRATAR DEBERÁN INSCRIBIRSE EN: 1) EL 

REGISTRO ESTATAL DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES, QUE ADMINISTRA LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, Y 2) EN EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE FINANCIAMIENTOS Y 

OBLIGACIONES DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS QUE LLEVA LA SECRETARÍA 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN TÉRMINOS DE LO QUE ESTABLECEN LAS 

DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES, EN EL ORDEN LOCAL Y 

FEDERAL. NOVENO. SE AUTORIZA AL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA PARA QUE, POR 
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CONDUCTO DE SUS FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS, EN EL SUPUESTO QUE 

RESULTE NECESARIO O CONVENIENTE, CELEBRE EL O LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS 

QUE SE REQUIERAN CON OBJETO DE REESTRUCTURAR O MODIFICAR CUALQUIERA DE 

LAS OPERACIONES QUE FORMALICE CON SUSTENTO Y EN TÉRMINOS DE LA PRESENTE 

AUTORIZACIÓN, A FIN DE AJUSTAR LOS TÉRMINOS, CONDICIONES, PLAZOS, COMISIONES, 

TASAS DE INTERÉS, FUENTE DE PAGO, GARANTÍAS, CONVENIOS, MANDATOS, 

INSTRUCCIONES IRREVOCABLES, O CUALQUIER OTRA CARACTERÍSTICA AUTORIZADA EN 

EL PRESENTE ACUERDO, SIEMPRE QUE NO SE EXCEDA DEL PLAZO PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

LOS MUNICIPIOS. DÉCIMO. EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA SERÁ RESPONSABLE DE 

OBSERVAR Y CUMPLIR CON LA NORMATIVA APLICABLE PARA LA ADMINISTRACIÓN, 

MANEJO, APLICACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, ASÍ 

COMO CUALQUIER OTRA QUE RESULTE DE SU OBSERVANCIA LOCAL O FEDERAL; EN 

CONSECUENCIA Y EN CASO DE QUE SE CONTRATE EL O LOS FINANCIAMIENTOS QUE 

DERIVEN DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, SE INSTRUYE A LA TESORERÍA MUNICIPAL DE 

MORELIA, REALICE LAS GESTIONES ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA LA 

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN DEL PAGO DEL FINANCIAMIENTO RESPECTIVO Y 

A SU VEZ REALICE EL REGISTRO CONTABLE, EN LOS TÉRMINOS DE LOS DISPUESTO EN 

LA NORMATIVIDAD PRESUPUESTARIA Y CONTABLE QUE RESULTE APLICABLE. CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIONES II Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 36, FRACCIÓN IV, 44, FRACCIONES IX Y X, 113, 123, 

FRACCIONES I, II, Y II BIS, 129 Y 131, PÁRRAFO TERCERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; 26 DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS; 8º DE LA 

LEY DE DEUDA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN Y SUS MUNICIPIOS; 1, 2, 3, 17, 

40, INCISO C), FRACCIONES I, X, XI Y XII, 50, FRACCIONES II Y X, 52, FRACCIONES I, IV Y V, 

60, FRACCIÓN V Y VI, 67, FRACCIÓN II, 68, FRACCIÓN II, 73, 74, 76 Y 174 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; 25, 26, 27, 28, 30, FRACCIÓN II, 31, 

FRACCIONES II Y III, 43, 46 Y 47, DEL BANDO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE MORELIA; 

ASÍ COMO 35, 36 Y 37 DEL REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE 

COMISIONES DEL H. AYUNTAMIENTO SE PROPONE Y FIRMA LA C. SUSAN MELISSA 

VÁSQUEZ PÉREZ, SÍNDICA MUNICIPAL Y PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO MUNICIPAL, ADEMÁS DE LOS REGIDORES QUE LA 

INTEGRAN, ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ Y ELIHÚ RAZIEL TAMAYO CHACÓN, ASÍ 

COMO FIRMA EL C. ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, COORDINADOR DE LA COMISIÓN 

DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE, Y DE LOS REGIDORES 

QUE LA INTEGRAN, LOS REGIDORES JESSICA RAQUEL CRUZ FARÍAS Y JOSÉ MANUEL 

PARRA ZAMBRANO, A LOS 25 DÍAS DEL  MES DE SEPTIEMBRE DE 2023. FINALMENTE, SE 
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RESUELVE EMITIR EL PRESENTE DICTAMEN Y SOMETER A LA CONSIDERACIÓN Y 

VOTACIÓN DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA EL SIGUIENTE: ACUERDO. ÚNICO. 

SE APRUEBA EL PRESENTE “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL H. 

AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN, LA CONTRATACIÓN DE OBLIGACIONES A 

CORTO PLAZO DESTINADO A CUBRIR NECESIDADES DE CARÁCTER TEMPORAL, 

ENTENDIÉNDOSE ÉSTAS COMO INSUFICIENCIAS DE LIQUIDEZ”, EN LOS TÉRMINOS DE SUS 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS, PUNTOS RESOLUTIVOS Y TRANSITORIOS. 

TRANSITORIOS. PRIMERO. EL PRESENTE ACUERDO ES VIGENTE DESDE EL DÍA SIGUIENTE 

HÁBIL DE SU APROBACIÓN POR ESTE H. AYUNTAMIENTO Y HASTA EL DÍA 31 DE DICIEMBRE 

DEL AÑO 2023. SEGUNDO. REMÍTANSE COPIAS CERTIFICADAS DEL PRESENTE ACUERDO 

AL TESORERO MUNICIPAL DE MORELIA, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA Y 

ATRIBUCIONES, LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. TERCERO. CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 64 FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DEL MICHOACÁN 

DE OCAMPO, NOTIFÍQUESE AL ING. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR, PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE MORELIA, A EFECTO DE QUE ORDENE LA PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE ACUERDO Y SURTAN LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS A QUE 

HAYA LUGAR. CUARTO. SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, 

MICHOACÁN, PARA QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 73 DEL 

REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE COMISIONES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE MORELIA, NOTIFIQUE A LOS INTERESADOS, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A 

QUE HAYA LUGAR. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- ADELANTE SEÑOR 

SECRETARIO CONTINÚE CON EL ORDEN DEL DÍA. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- CON 

GUSTO PRESIDENTE, COMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- CLAUSURA DE LA 

SESIÓN. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL REFIERE.- NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE 

TRATAR Y SIENDO LAS 14:31 HORAS DEL  MARTES 26 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO 

SE DECLARA CLAUSURADA LA DÉCIMO NOVENA  SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO,  

¡MUCHAS GRACIAS! COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS REGIDORES. SE LEVANTA PARA 

CONSTANCIA LA PRESENTE ACTA, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA 

INTERVINIERON Y QUISIERON HACERLO. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

C. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR           C. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ 

              PRESIDENTE MUNICIPAL                                        SÍNDICO MUNICIPAL 
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REGIDORES: 

  

 

 

 

 

C. ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

 

C. MINERVA BAUTISTA GÓMEZ 

 

 

 

 

 

C. HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ 

 

 

 

 

 

C. ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ 

 

 

 

 

 

C. JESSICA RAQUEL CRUZ FARÍAS 

 

 

 

 

 

C. ALONDRA MONTSERRAT ALCALÁ PONCE 

 

 

 

 

 

C. RODRIGO LUENGO SALIVIE 

 

 

C. PAULINA MUNGUÍA SUAREZ 

 

 

 

 

 

C. JOSÉ MANUEL PARRA ZAMBRANO 

 

 

 

 

 

C. CLAUDIA LETICIA LÁZARO MEDINA 
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CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 72, FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; ARTÍCULO 24 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO 

DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MORELIA, 

MICHOACÁN; ARTÍCULO 8 FRACCIÓN IX, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE SESIONES Y 

FUNCIONAMIENTO DE COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA Y DEMÁS 

RELATIVOS. SE LEVANTA PARA CONSTANCIA LA PRESENTE ACTA, FIRMANDO DE 

CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y QUISIERON HACERLO.  DOY FE. - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

 

C.P. YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

Estas firmas corresponden al acta de la Sesión Extraordinaria 19/23 de Cabildo del H. Ayuntamiento 

de Morelia. Esta acta consta de 13(Trece) fojas útiles. 

YABS/HEOR/*picz 
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